
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., treinta de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00765-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese el poder especial que habilita la iniciación del presente 

asunto, en donde se deberá determinar claramente a quien va dirigido, el 

objeto para el cual fue otorgado y en contra de quien se impetra la 

demanda (inciso 1 artículo 74 ejusdem). 

  

2. Aclárese las pretensiones de la demanda, al respecto, se observa que 

la obligación contenida en el acta de conciliación No. 001540, debía ser 

cancelada en cuotas mensuales sucesivas, por tanto, deberá discriminar 

el valor de cada uno de dichos rubros, que se encuentran en mora, 

(numeral 4, artículo 82 Código General del Proceso). 

 

3. Infórmese respecto de las direcciones electrónicas suministradas y que 

intenta sean utilizadas con fines de notificación, si ha entablado 

comunicación con las ejecutadas a través de ese medio, de ser así, allegue 

las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., treinta de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00775-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente 

acción, se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 

5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de 

quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió 

desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, se informa en el certificado de existencia y representación legal 

de la demandante. 

 
2. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta 

sea utilizado para notificar al demandado, infórmese si ha entablado 

comunicación con la ejecutada por dicho medio, en caso afirmativo, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., treinta de mayo de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00762-00 
 
Como quiera que la demanda, reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Conjunto Residencial Diana Verónica IV- P.H. contra Nathalia 

Andrea Vargas Roncancio, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $286.000,00 por concepto de cuotas de administración causadas entre 

noviembre y diciembre de 2021, cada una según el valor certificado por la 

copropiedad. 

 

2. $3.225.000,00 por concepto de cuotas de administración causadas 

durante el año 2022, cada una según los valores discriminados en la 

certificación base del recaudo. 

 

3. $1.260.000,00 por concepto de cuotas de administración causadas 

entre enero y abril de 2023, cada una según el valor certificado por la 

copropiedad.  

 

4. $40.000,00 por concepto de cuotas extraordinaria motobombas.  

 

5. $50.000,00 por concepto de sanción inasistencia asamblea 2023. 

 

6. $240.000,00 por concepto de cuota sanción manual de convivencia 1° 

septiembre de 2021. 

 



7. Por los intereses de mora causados sobre cada una de las anteriores 

cuotas, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

8. Por las cuotas de administración ya sean ordinarios y/o extraordinarias 

y demás emolumentos, junto con sus intereses, que se llegaren a causar 

a partir de la presentación de la demanda (inciso 3°, artículo 431 ibídem)   

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Amanda Lucía Hoicatá Perdomo como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta de mayo de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00763-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Benigno Cardozo González contra Adriana Milena Ospina Arias y 

Camilo Dustano Castellanos Puentes.  

 

1. $16.000.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 6 de mayo de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce a la abogada María Alejandra Bohórquez Castaño como 

apoderada judicial del demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 063 de fecha 

31-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8dc8ca21e3a157e89a9e794d322183e156a74635950eb7439c7231ba2fca92e5

Documento generado en 30/05/2023 09:35:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta de mayo de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00767-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Systemgroup S.A.S. contra Jhon Edison Echavarría Gallego.  

 

1. $16.697.165,76 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 6 

de abril de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Cindy Tatiana Sanabria Toloza, como apoderada 

de la entidad demandante, según los términos y para los efectos del 

mandato que le fue otorgado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta de mayo de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2023-00768-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

Patrimonio Autónomo FAFP CANREF cuya vocera es CREDICORP Capital 

Fiduciaria S.A. contra Henry Cuellar Ramírez, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 
1. $29.156.056,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la 

presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 
 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 
Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 
 

Se reconoce a la abogada Clara Yolanda Velásquez Ulloa como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta de mayo de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00769-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S.A. contra Valeria Serrano Rodríguez, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $25.308.589,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción, con fecha de vencimiento de 17 de enero de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 18 de enero de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $3.837.624,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción, con fecha de vencimiento de 5 de marzo de 2023.   

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 6 de marzo de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 



inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Diana Esperanza León Lizarazo, actúa como endosataria 

en procuración. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00770-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal, reúne 

los requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento contra Ana María 

Hernández Montenegro, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $21.237.685,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 

17 de enero de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

 



Se reconoce a la abogada Guiselly Rengifo Cruz como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., treinta de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 1100141890362023-00771-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Comercial AV Villas S.A. contra Jesús Gabriel Díaz Pabón, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $33.640.046,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $792.652,00 por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

4. $1.894.841,00 por concepto de intereses moratorios desde el 4 de 

diciembre de 2022 hasta el 21 de abril de 2023, contenidos en el pagaré 

aportado como base de la acción.    

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortes como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., treinta de mayo de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00776-00 
 
Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva Nacional Colombiana Coomuncol en 

liquidación <Coomuncol= contra Jairo Alfonso Ramírez Peña y 

Gustavo Adolfo Agudelo Trejos, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.691.608,00 por concepto de capital de treinta y nueve (39) cuotas en 

mora, causadas entre el 30 de noviembre de 2016 y el 31 de enero de 

2020, con sustento en el pagaré aportado como base de la acción. 

 

2. $2.279.642,00 Por concepto de los intereses de plazo causados y no 

pagados, durante el período señalado, esto es, entre noviembre de 2016 

y enero de 2020. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo 

el pago.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 



entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce personería jurídica a Consorcio Financiero Cooperativo- 

<Conficoop= como apoderado judicial de la parte demandante, quien 

actúa a través de la abogada Flor Stella Valles Cuesta, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 063 de fecha 

31-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9162abd02c70db5af56a12e2226bdaba1db7b9c580faa2893b617a5971f40532

Documento generado en 30/05/2023 09:35:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., treinta de mayo de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00777-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de la Corporación Social de Cundinamarca contra Flor Yolanda 

Contreras Celis y Mauricio Javier Cedeño Gutiérrez, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $2.162.291,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 3 de junio de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $6.426,00 por concepto de pago de seguro contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Carolina Solano Medina como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido, quien lo sustituye en cabeza del abogado Bryan Octavio 

Rivera Barón. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., treinta de mayo de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00778-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Lagobo Distribuciones S.A.S. contra Jhonatan Andrés Herrera 

Molina, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $8.626.951,00 por concepto de capital, con sustento en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital de cada 

cuota, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 1 de mayo de 2023 hasta que se 

haga efectivo el pago.  

 

3. $5.281.173,00 Por concepto de intereses causados y no pagados, 

incluidos en el pagaré base de la acción. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 



inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Yeimi Viviana Vargas Piedras como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 063 de fecha 

31-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2776bb574a1f41a717a30aadfca165db3efadd09089e5b9b825aaf7f8ecbd0a0

Documento generado en 30/05/2023 09:35:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00761-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, la disposición en cita, señala: “1. En los procesos contenciosos, 

salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado. (…)”, y como en el sub lite, la demandada tiene su domicilio 

en el municipio de Pereira - Risaralda, el conocimiento le es atribuible a los 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de ese municipio. 

 

Obsérvese, no sería plausible aplicar al asunto lo reglado en el numeral 3 

de la disposición en cita, pues en este caso, aunque se afirma que la 

obligación que se reclama incumplida emerge de un contrato no se allegó 

evidencia alguna que permita establecer que el lugar pactado para su 

cumplimiento es la ciudad de Bogotá. 

 

En este orden de ideas, se insiste, como el domicilio de la demandada, se 

localiza en la ciudad de Pereira -Risaralda, la demanda debe ser conocida 

por los jueces de ese distrito judicial.  Con todo, si el despacho receptor no 

estuviese de acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se 

propone el conflicto de competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 



PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pereira - Risaralda Reparto, 

para su correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00762-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00763-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de las 

direcciones electrónicas suministradas y que intenta seas utilizadas con 

fines de notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a 

través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes 

(inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 063 de fecha 

31-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00767-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00768-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 063 de fecha 

31-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00769-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00770-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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31-MAYO-2023 
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Secretaria 
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00771-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 063 de fecha 

31-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00776-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00777-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de las 

direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas con 

fines de notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a 

través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes 

(inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00778-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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